
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2021 00302 00 

DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADOS: DIANA NAILYN PEÑA MONTEJO 

                       ISMAEL PEÑA MONTEJO 

                           
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez la actuación de la Oficina Registral Ocaña. 

PROVEA.- 
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado de libertad y  

tradición del inmueble identificado con M. I No 270-52603 emanado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ocaña donde se registra el embargo, para constancia y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

 
De otra parte, líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada 

por ésta para la práctica de la diligencia de secuestro con amplias facultades para ello es decir 

nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2021 00359 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: ELBER ARENAS DURAN 
                       RAUL ENRIQUE VEGA SEPULVEDA 

                       ANGEL MARIA MEJIA PICON 
                       RUBIELA NUÑEZ ROPERO 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez la actuación de la Oficina Registral Ocaña. 
PROVEA.- 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado de tradición del 
inmueble identificado con M. I No 270-41449 emanado de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ocaña donde se registra el embargo, para constancia y póngase en conocimiento de la 

parte demandante. 
 

De otra parte, líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada 
por ésta para la práctica de la diligencia de secuestro con amplias facultades para ello es decir 

nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2021 00347 00 

DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADOS: ADELA QUINTERO PAREDES 
                       JUAN DAVID JACOME QUINTERO 

                           

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez la actuación de la Oficina Registral Ocaña. 

PROVEA.- 
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado de tradición del 

inmueble identificado con M. I No 270-21857 emanado de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ocaña donde se registra el embargo, para constancia y póngase en conocimiento de la 

parte demandante. 
 

De otra parte, líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada 
por ésta para la práctica de la diligencia de secuestro con amplias facultades para ello es decir 

nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO ACTUACION DE LA OFICINA REGISTRAL OCAÑA 

Rad. 544984053002 2021 00361 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: ESNEIDER MENESES PINO 
                       GUSTAVO MENESES 

                           

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez la actuación de la Oficina Registral Ocaña. 
PROVEA.- 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 
 

  

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente la NOTA DEVOLUTIVA 
emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña con respecto al certificado de 

tradición del inmueble identificado con M. I No 270-13930 donde no se registra el embargo por la 
causal: “ EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO 

EMBARGO” , para constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

PROCESO :              VERBAL-SIMULACIÓN AUTO RECHAZO R. REPOSICION 

RADICADO : 2019-00679 

DEMANDANTE : LIGIA CLAVIJO DE HADDAD 

DEMANDADO   : JORGE HADDAD MENESES Y OTRO. 

 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre de dos mil veintiuno.- 
 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por el señor apoderado 
demandante en memorial que antecede dentro de la demanda de la referencia, de no observarse 

que el mismo no procede de conformidad con lo señalado en el Art. 90 numeral 3º CGP, luego el 
Despacho rechaza de plano el recurso interpuesto y en su defecto el señor apoderado deberá en el 

término indicado que empezará a correr a partir de la notificación del presente auto, a subsanar los 

defectos señalados en el auto del  19 de Octubre de 2021, so pena su rechazo. 
 

Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S, 
 

O R D E N A   : 

 
1.- Rechazar de plano el recurso de Reposición interpuesto contra el auto de fecha  19 de Octubre 

de 2021, por improcedente por lo expuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO INADMISION 
RADICADO : 2021-00351 

DEMANDANTE: REINALDO ARMESTO AREVALO 
DEMANDADO : JORGE ENRIQUE GAMBOA SANABRIA 

 

CONSTANCIA.- 
Se deja constancia que la presente demanda fue subsanada dentro del término de ley.  

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Veintisiete  de Octubre  de dos mil veintiuno.- 
 

Por reunir los requisitos determinados en los Arts. 82 y ss. del CGP, y haberse anexado los 

documentos exigidos  por la ley, se admite la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

presentada por REINALDO ARMESTO AREVALO a través de apoderado judicial contra JORGE 

ENRIQUE GAMBOA SANABRIA y demás personas indeterminadas que se consideren con algún 

derecho a intervenir en el presente juicio, por tanto tramitase bajo la cuerda  del procedimiento 

VERBAL DE MINIMA CUANTIA (Art. 390 CGP). 

En consecuencia, de la presente demanda y sus anexos ordénese correr traslado a la parte 
demandada por el término de (10) días, mediante la notificación de este auto en la forma indicada 

en los Arts. 291 y 292 del C. G.  P, para el demandado JORGE ENRIQUE GAMBOA SANABRIA, carga 

que corresponderá a la parte demandante so pena decretar el desistimiento tácito. 
 

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 
conforme lo señala el Decreto 806 de 2020 en armonía con el Art. 108,  y Art. 375 num. 7º  CGP.  

Procédase por Secretaria a la inclusión de las personas emplazadas únicamente en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado, conforme lo señala el Art. 108 Ord. 

5º CGP, sin necesidad de publicación en medio escrito.  
 

Igualmente procédase a instalar la respectiva valla en lugar visible del predio objeto de la litis con 

sus respectivas medidas, datos y demás requisitos ordenados en el Num. 7º Ib. Cumplido esto 
apórtense las respectivas fotografías del inmueble conforme lo señala la misma disposición en el Par. 

4º CGP. 
 

De conformidad con el Art. 375 Num.6º CGP, ordénese la inscripción de la demanda ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, en el folio de matrícula inmobiliaria No.270-23567. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 
Previo oficiar  a  la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO 

PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS, AL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC) Y  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT BOGOTA,  a efectos de que si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones respecto al inmueble objeto 
de usucapión, requiérase a la parte demandante para que aporte los correos electrónicos de dichas 

entidades y los documentos tales como escritura pública, planos y certificado registral del inmueble 
a usucapir en documento PDF, a efectos de enviárselos a cada entidad. 

 
Reconócese al Abogado CARLOS ANDRES BECERRA VERGEL, portador de la TP. 347727 del C S DE 

LA J, como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2014-00078 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREZCAMOS 
DEMANDADO    :YURI FARUD QUINTERO GARCIA  
 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

      
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2021-00255 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO H. 
DEMANDANTE  :NINA MARCELA NIÑO ISAZA  
DEMANDADO    :LEONARDO ANGARITA AREVALO  
 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  :2019-00456  AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA 
DEMANDADO    :OSCAR ELI GALLARDO CARVAJAL 
 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  :2020-00486 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA 
DEMANDADO    :ALBERTO CAMILO PEÑARANDA CASTRO  
 
  

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

      
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2021-00053 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA 
DEMANDADO    :DARGUIN ACOSTA JAIME 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

      
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  :2021-00120 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA 
DEMANDADO    :HENRY A. VEGA GALEANO  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-01009 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES  DIRECTOS SAS 
DEMANDADO    :SHERYL HAILEN PEÑARANDA Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO  :2019-01004 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES  DIRECTOS SAS 
 DEMANDADO    :MERLY JOJANA ARDILA ASCANIO Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO  :2019-00243 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES  DIRECTOS SAS 
 DEMANDADO    :GILBERTO BECERRA FIGUEROA Y OTROS 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  :2021-00106 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :PISOS &  GRES SAS 
 DEMANDADO    :CLUB STARS SAS 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  :2019-00283 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MARTHA CECILIA RAMIREZ 
 DEMANDADO    :GEINER RAMIREZ MONTAÑO Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 

juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2017-00268 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 DEMANDADO    :AUDEL SERRANO PEREZ Y OTRA 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
      

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 

2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
RADICADO                 : 2021-00046-00  AUTO REQURIENDO P. DDA. PARA PONERSE AL DIA EN CANONES DE ARRENDAMIENTO 

PROCESO                   :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE  :CRISTIAN MAURICIO LUNA REYES Y OTROS 
DEMANDADO    : CARLOS ALBERTO SANDOVAL RANGEL 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de Octubre   de dos mil veintiuno. - 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial anterior y previo correr traslado de las excepciones propuestas 
por la parte demandada dentro del término señalado; requiérase a la parte demandada para que en 

el término de cinco días que empezarán a contarse a partir de la notificación del presente auto, se 
ponga al día con los cánones de arrendamiento toda vez que como bien debe saberlo el señor 

Apoderado, para poder ser oído en el proceso, deberá estar al día en el pago de los cánones de 

arrendamiento so pena de no ser oído y continuar con el trámite normal del proceso.  
 

Ejecutoriado el presente auto, pásese el expediente al Despacho para entrar a resolver. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de este 
juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de Octubre  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 




